
                                                                                                                   

 

                 Técnica/o de Innovación REF. PT23/00128 para el 

del IIS Biobizkaia 

En Biobizkaia fomentamos un entorno inclusivo, equitativo y libre de discriminación, donde la igualdad 

constituye un pilar fundamental. Valoramos la diversidad, incluida la LGTBI y apostamos por la igualdad de 

oportunidades basada en el talento, y la capacidad, bajo principios de transparencia y méritos (OTM-R) del 

Sello de HRS4R concedido por la Comisión Europea a las instituciones que generan y apoyan un entorno 

estimulante y favorable al trabajo del investigador. 

  Se busca:  

Técnica/o de innovación del IIS Biobizkaia, para unirse al equipo de innovación del Instituto con 

el que damos apoyo a los profesionales del Instituto en los espacios de Biobizkaia y en los 

centros que conforman el Instituto.  

 Se requiere: 

 Estar en posesión de un título universitario superior O similar con grado > o igual a 300 

ECTS adscritos al nivel 3 (Máster); Graduados con Máster (≥ 300 ECTS); Diplomada/o 

con Master nivel 3. 

 Experiencia en gestión de innovación de al menos 2 años 

 Inglés nivel B2 

 Se valora: 100 puntos 

Nos interesa una persona creativa, con habilidad relacional, que haya dinamizado proyectos de 

innovación preferentemente en centros sanitarios, aunque también consideramos experiencias 

en otros sectores que aporten un conocimiento importante en transferencia y promoción de la 

innovación. 

 Experiencia en gestión de la innovación y/o transferencia de tecnología y/o difusión de 

resultados de investigación (0-30) 

 Formación de postgrado; preferentemente máster en biotecnología, marketing y/o en 

dirección y administración de empresas o similares (0-10) 

 Conocimientos en propiedad industrial e intelectual (0-15) 

 Experiencia en gestión de proyectos (0-10) 

 Formación y experiencia en metodologías de gestión de proyectos y herramientas de 

creatividad (0-5) 

 Conocimiento del ámbito sanitario (0-5) 

 Habilidades comunicativas, relacionales y de autogestión (Se valorará en entrevista) (0-

15) 

 Idioma inglés y otros (0-5) 

 Certificado de discapacidad mínimo 33% (0-5) 

https://bio-bizkaia.eus/documents/20121/82965/Compromiso+con+la+Igualdad.pdf/b1410e7b-268f-e265-d1e5-6c92e0c39e33?t=1607953927763
https://bio-bizkaia.eus/documents/20121/498524/Pol%C3%ADtica+de+Reclutamiento+OTM+Biobizkaia.pdf/70faca58-0da3-6c21-abc8-1129f4bac7c5?t=1729766399528
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 Tareas a realizar: 

 

 Este/a profesional se integrará en Biobizkaia, en un equipo de innovación que 

promueve y apoya la innovación en los distintos centros sanitarios que conforman el 

Instituto en Bizkaia. Somos un equipo en el que compartimos los acciones y 

experiencias en los distintos Hospitales y centros sanitarios, incorporando los nuevos 

avances tecnológicos y en salud. Las tareas que realizarías serían:  

 Asesoramiento y colaboración para el planteamiento y desarrollo de proyectos de 

innovación en biomedicina y salud 

 Dinamización de la innovación entre los investigadores e innovadores sanitarios, 

coordinando el apoyo del Instituto en los distintos centros sanitarios del Instituto, 

especialmente en las convocatorias específicas de innovación  

 Colaboración en la evaluación y gestión de proyectos de innovación, seguimiento y 

justificación, en coordinación con otras áreas del Instituto 

 Participar en tareas de fomento de la cultura innovadora e identificación de buenas 

prácticas innovadoras y oportunidades tecnológicas 

 Colaborar en la identificación de oportunidades de protección de resultados y 

transferencia, en colaboración con el área legal y OTC 

 Apoyo en la sistemática de gestión y registro de la innovación y en la elaboración de 

indicadores e informes de seguimiento 

 Difusión y promoción de la cultura de innovación y de resultados, mediante la 

generación de contenido, así como en actividades de difusión y comunicación 

 Benchmarking y colaboración en el sistema de vigilancia tecnológica y metodológica 

del sistema de innovación 

 Se ofrece: 

 Contrato: Indefinido de actividades científico-técnicas al amparo del Real Decreto-Ley 

8/2022, DE 5 de abril 

  Jornada: 100% de jornada  

 Salario base de la categoría: 27.800 € brutos anuales 

 Lugar de trabajo: IIS Biobizkaia y distintas localizaciones del Instituto en los centros 

sanitarios de Bizkaia 

 Unidad o servicio: Innovación 

 Fecha de inicio prevista: Inmediata 

 

Este contrato está financiado por el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), como entidad 

financiadora, con cargo al proyecto con código nº PT23/00128 y cofinanciado por la Unión 

Europea. 

 

La persona trabajadora deberá ajustarse a las normas propias de funcionamiento del 

centro, en cuanto a la dedicación, función que debe desempeñar, horario y vacaciones. 

Las personas candidatas a esta convocatoria se incluirán en una Bolsa de Empleo que 

se podrá considerar para posteriores requerimientos del proyecto (Ref. nº PT23/00128) 

http://www.bio-bizkaia.eus/
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 Bolsa de empleo: 

La formalización de la solicitud se deberá realizar a través de la web de Empleo del IIS 

Biobizkaia: https://www.bio-bizkaia.eus/web/iis/servicios/trabaja-con-nosotros 

No se presentará documentación en papel. Toda la documentación se presentará 

telemáticamente utilizando esta página Web. 

IMPRESCINDIBLE adjuntar un CV personal, una carta argumentando que se cumplen los 
apartados "se requiere" y el "se valora" de la convocatoria, y toda la documentación 
acreditativa de lo consignado en el CV (otros títulos, nivel de idiomas…) en formato Pdf. 
La falta de CV y carta supondrá la no evaluación de la candidatura. 

Se recomienda utilizar los buscadores Google Chrome o Mozilla Firefox para realizar la 
solicitud. 

 

http://www.bio-bizkaia.eus/
https://www.bio-bizkaia.eus/web/iis/servicios/trabaja-con-nosotros

